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ANEXO C - PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  
 
 

 Incumplimiento de plazos: 

Penalidades: 

 Plazo máximo de entrega de los envíos solicitados a través del servicio básico: 20 euros 
por cada envío. 

 Plazo máximo de entrega de los envíos solicitados a través del servicio urgente: 30 euros 
por cada envío. 

 Plazo máximo de entrega de los envíos solicitados a través del servicio inmediato 
mensajería o con gestión de sellado en destino y retorno a origen: 40 euros por cada 
envío. 

 Plazo de entrega de los envíos con servicio adicional de entrega en fecha e intervalo 
horario determinados o de entrega en sábado: una falta grave y 200 euros por cada 
incumplimiento.  

 Plazo de facturación: una falta grave y una penalidad equivalente al 2% del importe de 
la factura emitida con retraso, por cada 5 días hábiles de demora. 

 Plazos de gestión de indemnizaciones: 100 euros por cada día natural de retraso en la 
aceptación de los presupuestos para la reposición o reparación de los bienes objeto de 
indemnización y 200 euros por cada cinco días naturales de retraso en el pago de las 
facturas correspondientes. 

Resolución del contrato: 

 FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato en caso de acumulación de 10 
incumplimientos del plazo máximo de entrega, dentro de un período de 60 días 
naturales. 

 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  

Penalidades: 

 Extravío de envíos: una falta grave y 200 euros por cada envío extraviado. 

 Incumplimiento en los procedimientos de recogida y entrega: una falta grave y 200 
euros por cada envío, en los siguientes supuestos: 

1º) Cuando se recoja un envío antes de la fecha indicada en la petición de servicio.  

2º) Cuando la entrega se realice en una dirección o en un lugar distinto del indicado 
en la petición del servicio o en el momento de la entrega. 

 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios: 

Resolución del contrato: 

 FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato en caso de incumplimiento de lo 
establecido en los pliegos en materia de adscripción de medios.  
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 Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u obligatoria): 

Resolución del contrato: 

 FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato en caso de incumplimiento de lo 
establecido en los pliegos en materia de subcontratación. 

 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.  
 

Resolución: 
El incumplimiento de lo señalado en las condiciones especiales de ejecución dará lugar a la 
resolución del contrato. 
 

 Otros supuestos: 

Penalidades: 

 El incumplimiento de cualesquiera cualquiera de las condiciones estipuladas en los 
Pliegos que rigen esta licitación (condiciones del servicio/suministros establecido en el 
pliego de prescripciones técnicas, compromiso de adscripción de medios, facturación, 
condiciones especiales de ejecución, etc.), y no contempladas como causa directa de 
resolución: una falta leve por cada incumplimiento. 

 La acumulación de 3 faltas leves por los incumplimientos referidos en el párrafo anterior, 
dentro de un periodo de 30 días naturales: falta grave y 200 euros. 
 

Resolución del contrato: 

 FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato en caso de acumulación de 3 faltas 
graves derivadas de cualesquiera de los incumplimientos anteriormente señalados, en 
un período continuado de 180 días naturales. 

Las faltas se comunicarán al adjudicatario vía correo electrónico, mientras que el pago de las 
penalidades económicas deberá ser satisfecho siguiendo el procedimiento indicado en el anexo 
sobre facturación y pago. 

 


